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RESPUESTA A OBSERVACIONES PROCESO FNT-041-2015 

OBJETO: REALIZAR LAS OBRAS DE SEÑALIZACIÓN VEHICULAR Y PEATONAL TURÍSTICA 

DE LA CIUDAD DE MEDELLÍN, MEDIANTE LA PRODUCCIÓN, SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE SEÑALES TIPO VERTICALES ELEVADAS TURÍSTICAS, TIPO TÓTEM, 

PANELES, DIRECCIONALES Y MONOLITOS ENTRE OTRAS 

 

OBSERVACIÓN PROPONENTE CONSORCIO 3S-IU 

Sandra Londoño <sandra.londono@3singenieria.co> 

Viernes 04/09/2015 12:15 p.m. 

 

OBSERVACIÓN 1 
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RESPUESTA: El Evaluador Técnico, al respecto de esta observación para la 

experiencia acreditada en cuestión, señala lo siguiente:  

 

- En la propuesta remitida, el proponente allegó copia de una certificación 

emitida por  el Consorcio Pescadero I y copia del contrato No. HI-015-2009-

0028, cuyo objeto fue: (Subrayado y fuera de texto)  

 

Construcción de la infraestructura vial y explanaciones para 

campamentos y subestación del proyecto hidroeléctrico de 

Ituango   

 

No remite copia del acta de recibo final o de entrega final o de terminación o 

de liquidación de acuerdo a lo requerido en los términos de la invitación. 

Documentos que fueron requeridos para subsanación.  

 

- En la documentación allegada como subsanación aporta copia de un acta final 

de entrega, acta de liquidación y una certificación. El acta final de entrega cita: 

(Subrayado y fuera de texto)  
 

verticales en el municipio de Itagüí    

 

Al tiempo el acta de liquidación informa el objeto: (Subrayado y fuera de 

texto)  

 

tical y horizontal de 

 

 

Como se puede apreciar y detallar, son tres los objetos contractuales diferentes en 

todos los documentos aportados, en el mismo sentido, la experiencia inicialmente 

presentada se desarrolló en el municipio de Ituango, el documento objeto de 

subsanación informa que el proyecto se desarrolló en el municipio de Itagüí. Así 

las cosas, se observó que los documentos aportados no corresponden en su objeto 

al proyecto acreditado para la experiencia genera del proponente.  

Si bien los proponentes en la etapa de subsanación no tienen la obligación de 

entregar todos los documentos indicados, si es relevante que los aportados ostente 

congruencia respeto de los allegados en la propuesta inicial.  Por lo tanto y 

teniendo en cuenta la inconsistencia expuesta se reitera, NO CUMPLE.  
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OBSERVACIÓN 2 
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RESPUESTA: El Evaluador Técnico, sobre el documento denominado 

campo para el recibo de la señalización vertical  el proponente 

presenta la observación, señala lo siguiente: 

 

- De tratarse de un acta de recibo, como sugiere en su observación, esta no 

permite establecer la dimensión de las obras y actividades desarrolladas y 

contratadas. Aspectos mínimos que se evidencian en un acta de recibo y que 

permite establecer los componentes técnicos contractuales.  

- No informa respecto del objeto expuesto en el contrato, por lo que inclusive 

no es posible establecer plena relación entre el citado documento con el 

contrato.  

- Tampoco permite establecer relación con el contrato a partir de los lugares 

objeto de señalización, pues no se mencionan de manera directa o 

indirectamente.  

- Tampoco manifiesta de forma literal ser un acta de recibo final o un acta 

entrega final o un acta de terminación o un acta de liquidación, por lo que el 

documento se presenta más como una constancia o memoria de un recorrido 

adelantado para la verificación de un proceso.   

 

Por lo anterior, no fue posible verificar el alcance de las actividades desarrolladas 

en el marco de ejecución del contrato, por lo tanto, NO CUMPLE. 

 

OBSERVACIÓN 3 

 

 
RESPUESTA: El Evaluador Técnico, al respecto es preciso indicar que las 

certificaciones allegadas para la acreditación de la experiencia del profesional 

para el cargo de residente de obra Ingeniera Queny Barreneche aportados 

inicialmente fueron:  

 

a. Certificación emitida por la Alcaldía de Medellín, firmada por Diego Reyes 

Ramírez, en la que informa cargo como directora de interventoría al 
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contrato cuyo objeto fue: interventoría, técnica y administrativa al contrato 

No. 4700018873 de 2005 de mantenimiento, reposición, suministro e 

instalación de señales elevadas de la ciudad de Medellín.  

b. Una certificación expedida por la Alcaldía de Medellín, firmada por Diego 

Reyes Ramírez, en la que informa cargo como directora de 

interventoría al contrato cuyo objeto fue: interventoría, técnica y 

administrativa de la señalización elevada de la convocatoria pública 

60001716 contrato 47000230079 de 2006. 

 
Ahora bien, los documentos remitidos al momento de la subsanación, informan cargo en 

efecto cargo como residente de obra pero para dos proyectos diferentes en el Municipio de 

Itagüí, contratos que adelanto el Consorcio Malla Vial. Así las cosas, se puede observar 

que se trata de experiencias diferentes por lo que no fue objeto de revisión y no subsanaron 

los aspectos previamente identificados. 
 

OBSERVACIÓN PROPONENTE MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD VIAL   

Camilo Pieschacon M. <licitacionesycontratos@mysv.co> 

Jueves 09/07/2015 06:00 p.m. 
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RESPUESTA: 

Dentro de la documentación enviada por el proponente CONSORCIO DE SEÑALIZACION 

GTV, reposan las autorizaciones otorgadas al señor GERMAN JARAMILLO ARISTIZABAL 

para la presentación de la propuesta, obrando en representación de cada una de las 

empresas que conforman el consorcio en cuestión. Lo anterior en los folios 59 al 78 de la 

propuesta presentada por el CONSORCIO DE SEÑALIZACION GTV. En dichos 

Admini

representación legal al señor GERMAN JARAMILLO ARISTIZABAL, para que represente a 

cada una de las sucursales en todos los negocios y actos que las sucursales pretendan 

desarrollar en Colombia.  
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OBSERVACIÓN PROPONENTE CONSORCIO DE SEÑALIZACION GTV   

Jueves 09/04/2015 10:34 a.m. 

Radicado: E-2015-51250 
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RESPUESTAS: 

OBSERVACIÓN 4 

 
 

RESPUESTA: El Evaluador Técnico, indica el numeral 4.1 EXPERIENCIA 

ESPECIFICA ADICIONAL en su primer párrafo cita, 

, así las cosas y remitiéndonos al numeral 

3.4.1 EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE, se precisa la forma en que debe 

ser presentación para la acreditación de la experiencia en la oferta, expresando 

que, 

acompañado de la copia del acta de entrega final o copia del acta de recibo final 
o copia del acta de terminación donde se evidencie el recibo a satisfacción o copia 

 De esta forma, como bien se expresa en los términos de la 

invitación del proceso, se hace evidente que la acreditación de la experiencia 

obedece tanto a la efectividad y veracidad en la ejecución de las actividades 

solicitadas, como a los parámetros exigidos de presentación y forma de los 

documentos que la acreditan.  

 

Por lo anterior, y considerando los soportes allegados para la acreditación de la 

Experiencia Específica Adicional fue posible verificar que: 

 
a. La experiencia acreditada por TEVASEÑAL s.a mediante certificación emitida 

por el Ministerio de Fomento dirección general de carreteras, firmada por 

Luis Bonet Linuesa, al contrato cuyo objeto fue: adaptación de señalización 

vertical autopista A-7, Montmelo- El Paipol, a folios 354-359 no aporta 

copia del contrato, por lo tanto no es objeto de ponderación.   

b. La experiencia acreditada por TEVASEÑAL s.a , mediante la presentación de 

copia del acta de terminación y liquidación y copia del contrato 203 de 

2013 cuyo objeto fue: realizar las obras de señalización turística en rutas 

secundarias y terciarias de Colombia en el departamento del Valle del 

Cauca, a folios 360-392 aporta copia del contrato y fue posible 

la verificación y cumplimiento de actividades,  por lo tanto es 

objeto de ponderación.  40 puntos de acuerdo a lo establecido 

en los términos de la invitación.  

c. La experiencia acreditada por Tecnologías viales aplicadas TEVA mediante 

certificación emitida por el Ministerio del Interior, firmada Idelfonso Pérez 

González al contrato cuyo objeto fue: instalación de un panel de mensaje 
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variable en la carretera CM-601 en el acceso a Navacerrada Pueblo, a 

folios 393 -397 no aporta copia del contrato, por lo tanto no es 

objeto de ponderación.   

En este orden de ideas, como se detalla en los literales a y c de esta respuesta, el 

proponente no aporta o presenta copia del contrato en cuestión y teniendo en 

cuenta que la Experiencia Específica Adicional no es parte de los requisitos técnicos 

habilitantes no tiene fase o momento alguno de subsanación, en tanto si es 

ponderable si se cumple con todos los parámetros y criterios para su acreditación.  

Por último, es importante señalar que de acuerdo con lo establecido en los términos 

de la invitación, en el numeral 1.2.1. Régimen Legal aplicable, el presente proceso 

de contratación se adelanta con base en normas de derecho privado, por lo tanto 

los criterios establecidos para la presentación de la experiencia en las ofertas 

fueron los que se consideraron relevantes para garantizar su acreditación. De tal 

manera, se hace importante que la experiencia se encuentre plenamente soportada. 

El Evaluador Técnico, reitera los resultados del proceso de evaluación en su aparte 

técnico al tenor de lo estipulado en los términos de la invitación del proceso FNT-

051-2015. 

 

OBSERVACIÓN 5 

 

 
 

RESPUESTA: El Evaluador Técnico reitera lo expuesto en la respuesta a la 

observación anterior. 

 

OBSERVACIÓN 6 

 

 
 

RESPUESTA: El Evaluador Técnico reitera lo expuesto en la respuesta a la 

observación número 4, al tiempo que una vez verificado, confrontado y revisado el 

proceso de evaluación en su aparte técnica, reitera y confirma el informe de 

evaluación.  
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